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LA LEGISLATURA DE/líA/PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

/ / R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 012/05.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-



USHUAIA, O 8 FEO. 2005

VISTO la nota presentada por el Legislador Carlos SALADINO, Integrante del
BloqueP.J.; Y .;-4:.

CONSIDERANDO :
Que mediante dicha nota informa de su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a los efectos de realizar diversas gestiones, inherentes a sus funciones.
Que por ello solicítala extensión de pasaje solo por los tramos USH/BUE.
Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum13 de la

Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 \parrafo 5°- de la Constitución provincial.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,

de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.
POR ELLO:

:\L VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL ;
^ PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos USH/BUE/, a nombre del
Legislador Carlos_.SALADINO; quien se trasladará a dicha ciudad a los efecto.s de realizar
diyersas gestiones "inherentes a sus funciones, de acuerdo a lo expresado en su'nota, por los
.motivos expuestps'en el exordio.. .,: ' ,v .
ARTICULO 2V-'lSíPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes *>. •- ' . '•
ARTÍCULO 3°,r;:La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 4°.-REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrativa, cumplido, archivar

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° f|
7fK

E\ II VALLE
' Dir!

D.A.yA.AA videncia
HUGO 'OMAR COCCAKO

Vicegobernador
V&tior Let'lsJativo
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
REPÚBLICA ARGENTINA

PODER LEGISLATIVO

NOTA ND:j22l/05
LETRA: L.S.C.

USHUAIA, 07 de febrero de 2005

AL SR. PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
A CARGO :3$&
LEG. ROBERTO FRATE
PRESENTE -V1;--;.

•^•:¿ Por intermedio de la presente me dirijo' a Ud/con el
propósito de solicitarle tenga a bien instrumentar los medios, necesarios: a' fin de
trasladarme a la ciudad de Buenos Aires el próximo miércoles 9 de febrero'saliendo desde
la ciudad de Ushuaia.'

;. > ;";'•>.';; Sin más y esperando contar con una respuestá'favorable
me despido saludándolo con toda mi consideración.

'Las íslaa Maliríjfas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos*


